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3.1 Introducción
De conformidad con lo establecido en el art. 32.1 de la Ley 9/1983, de 1 de Diciembre, reguladora de 
esta Institución, en esta Sección se pretende dar cuenta al Parlamento de cuáles han sido las quejas 
que no han podido ser admitidas a trámite, y describir los motivos por los que el Defensor del 
Pueblo Andaluz no puede promover a investigación distintos escritos de muy variada índole 
que presentan los ciudadanos. Esos escritos pueden ser calificados como no admisibles, en un 
sentido amplio, o bien remisibles al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales u otros Comisionados 
Autonómicos para que sean estos órganos quienes puedan conocer, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las peticiones planteadas.

En cualquiera de ambos supuestos, la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz procura hacer valer en 
todo momento su naturaleza de promotora de los derechos constitucionales de los ciudadanos, informando 
a los interesados sobre las vías adecuadas para hacer valer sus pretensiones, aún cuando el cauce de la 
formulación de escrito de queja ante este Comisionado, no fuera procedente.

3.2 De las quejas remitidas a otras 
instituciones similares
Durante el año 2015, se han remitido 435 quejas a otros Comisionados, de las cuales, 433 han sido 
remitidas a la Institución del Defensor del Pueblo Estatal y 2 a las Defensorías Autonómicas.

3.2.1 Administraciones públicas, administraciones 
tributarias y ordenación económica
De entre las 34 quejas que en materia de Administraciones Públicas, Administraciones Tributarias 
y Ordenación Económica se han remitido a la Defensoría del Pueblo Estatal, por ser ésta la Institución 
competente para abordar el análisis de las cuestiones planteadas, merecen ser destacadas aquellas en 
las que se denunciaba la actuación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por desacuerdos 
en declaraciones por el IRPF, como es el caso de la queja 15/0261, queja 15/2430, queja 15/0279, queja 
15/2117, queja 15/4283, queja 15/4285, queja 15/4884. 

3.2.2 Dependencia y servicios sociales
En materia de Dependencia y Servicios Sociales un total de 6 quejas han sido remitidas al Defensor del 
Pueblo de las Cortes Generales. En Dependencia, la queja 15/4704, en la que se planteaba la expulsión de 
discapacitadas intelectuales de un piso tutelado, dependiente del IMSERSO.

En asuntos relacionados con servicios sociales se remitieron la queja 15/0559 por el suplemento en el 
precio de las habitaciones individuales en viajes que organiza el IMSERSO para el caso de las personas 
que viajan solas; la queja 15/4956 en relación con la solicitud de reintegro de subvención concedida a una 
Asociación de Familias de Personas con Discapacidad Intelectual, que gestionaba varios centros y programas, 
y desde 2009 estaban preparando el proyecto del centro para adultos con discapacidad intelectual; la 
queja 14/5812 ante la devolución exigida por dicho Ministerio de Empleo y Seguridad Social por pago de 
la prestación de desempleo; la queja 15/4299, en la que una persona solicitaba nuestra mediación ante la 
Asociación Española del Cáncer al considerar que había sido expulsado por interponer denuncias sobre 
supuestas irregularidades en la financiación de las actividades de la AECC. Se había dirigido a la citada 
Subdelegación, sin respuesta.


	3.1 Introducción
	3.2 De las quejas remitidas a otrasinstituciones similares
	3.2.1 Administraciones públicas, administracionestributarias y ordenación económica
	3.2.2 Dependencia y servicios sociales


